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Necesidad de una ley de urbanización 
y r \ . 4 expropiación forzosa por causa de utilidad 
ty±J pública. — «Quizà no haya entre las institu-

f^Jp. - ciones jurídicas modernas ninguna de aplica-
f i M J ciones tan trascendentales, a la hora presen-

te, y de aplicación tan repetida para los pro-
blemas sociales como la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública.» Con estàs líneas, tomadas del estu
dio, de que es autor D . Niceto Alcalà-Zamora, «Los de-
rroteros de la expropiación forzosa», se iniciaba la Me
mòria que sobre el tema tercero, «La expropiación for
zosa por causa de utilidad pública», presento la repre-
sentación de Madrid al Congreso Internacional de Ciu-
dades (Sevilla-Barcelona, 1929). 

Los autores de este informe lo dividían en cuatro 
partes. La tercera constituïa en su enunciado una de-
claración de que las leyes vigentes sobre la matèria en 
nuestro país no responden a las exigencias de la moder
na urbanización. Se titulaba «Modificaciones que po-
drian introducirse en las leyes vigentes para facilitar y 
activar el normal desarrollo de la ciudad». 

Estimaban conveniente los autores de dicho informe 
la codificación en forma de las diferentes leyes y dispo-
siciones que se relacionan con la expropiación, y parti-
cularmente de la variadísima legislación de caràcter es-
tnctamente municipal. 

Las diversas modificaciones que proponfran afectan 
Pnncipalmente a los procedimientos que han de seguirse 
e n los expedientes de expropiación forzosa. Procuran 
abreviar los tramites y solicitan de los Poderes públi-
c °s una reforma que procure evitar algunas obscurida-
<jes de la ley en la parte que se refiere a la expropiación 
d e derechos — industrias, comercios, etc. —, que fre-
cuentemente dificulta la conclusión de las expropia-
ciones. 

La cuestión necesita ser plantcada en otros términos. 

Después de la guerra se ha operado un gran cambio de 
procedimientos y orientaeiones en matèria de urbaniza
ción que precisan ser tenidos en cuenta. Hay que pro
curar la redacción de una ley de urbanización que po-
sibilite, estimule y encauce una profunda reorganiza-
ción de los servicios municipales. 

Una opinión valiosa. — Con un criterio moderno so
bre la cuestión se expresaba la Memòria del Gabinete 
Técnico de Accesos y Extrarradio de Madrid que ha sido 
hecha pública al inaugurar se la prolongación de la Cas
tellana en Madrid. He aquí lo que dice al tratar de la 
coordinación de los planes del Ayuntamiento de Madrid 
con los del Estado: 

«La codicia de los propietarios, el deseo de valorizar 
sus propiedades, así como la libre disposición y uso 
indebido que hagan de los terrenos afectados por los 
proyectos o por sus zonas de influencia, pueden dar 
al traste con el resultado económico y social de las 
obras que se estan ejecutando. L a ley de Expropiación 
forzosa y el Estatuto no prevén estàs circunstancias, 
ni senalan normas a las cuales habra de sujetarse el 
Estado o el Municipio para dar al problema de exten-
sión de la ciudad, al de enlaces ferroviarios, al de em-
plazamiento de estaciones y al de contrucción de carre-
teras y vías de penetración las suficientes garantías 
que permitan establecer un perfecto control sobre los 
preciós de terrenos y al destino que los propietarios, y 
aun los Municipios afectados por el proyecto, den a sus 
terrenos.» 

Un mal a evitar: la lentitud en los trdtnites. — En la 
misma Memòria se afirma, refiriéndose al tema concreto 
de que me vengo ocupando: «Desde luego, la ley de 
Expropiación forzosa, la de Reforma interior de pobla-
ciones y la de Ensanche senalan una tramitación para 
las expropiaciones de los proyectos declarados de uti-
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lidad pública que lo dificultan sobremanera y hacen 
su tramitación interminable.» 

«Del mismo modo—aríade—, tanto el Estatuto mu
nicipal como las leyes vigentes en esta matèria ha-
blan algo y prevén zonas laterales de expropiación; 
pero no existe precepto legal ni limitación para zonas 
de influencia v, sobre todo, para establecer ese control 
en los preciós, para regularizar la compraventa de te
rrenos y para reglamentar los usos y destinos que es
tos hayan de tener.» 

He querido copiar los pàrrafos que anteceden para 
que se vea basta qué extremos puede ser interesante 
para nuestros Ayuntamientos la promulgación de una 
ley de urbanismo. E n cuanto a la amplitud que la mis-
ma haya de tener, creo conveniente transcribir los pun-
tos que una ley de esta naturaleza debe abarcar, a jui-
cio del gerente de los servicios técnicos del Ayunta
miento de Madrid. Como podrà notarse, la ley de ur
banismo, a juicio de dicho técnico, habrà de promul-
garse con caràcter especial para Madrid, teniendo en 
cuenta, sin duda, al hacer esa propuesta, que no era 
de su incumbencia solicitar una ley de posible aplica-
ción a otras ciudades espanolas, a otras provincias es-
panolas, mejor dicho. 

«La ley de Extensión—se dice en la Memòria que 
acompanaba al plano de extensión de Madrid—que se 
promulgase para Madrid ha de conferir facultades es-
peciales en matèria de urbanización y servicios inter-
municipales en los aspectos técnicoadministrativo, eco-
nómico y social. 

H a de contener, sobre todo, preceptes especiales, sin 
perjuicio y ademàs de los establecidos en la legislación 
vigente, tocante a : 

i . ° Expropiación forzosa ampliada a la superfície 
precisa en cada caso para dar el verdadero valor a una 
via pública, ordinària o férrea, o a zonas completas. 

2 . 0 Reservas de terrenos, por un plazo prudencial, 
que en los planes de extensión se destinen a usos pú-
blicos, tales como parques, campos de juego, edificios 
escolares y públicos, casas baratas, etc. 

Normas para fijar con el propietario en estos casos 
el precio de opción del terreno. 

3. 0 Igual extensión de facultades en los casos de 
construcción de importantes edificios públicos o gran-
des parques. 

4. 0 Posibilidad de aplicar también aquéllas para la 
transformación de barriadas insalubres o superpobla-
das, fijando en este caso el límite de densidad bruta 
consentida. 

5. 0 Normas a fijar para la eoncesión de licencias en 
zonas no inmediatamente urbanizables. 

6.° Aplicación en la ley del principio de la división 
en zonas de diversos usos y ordenación de las mismas. 

7. 0 Definición especial, en la zona de influencia del 
gran Madrid, de las zonas urbana, agrícola e intermè
dia de transición y redacción de sus ordenaciones. 

8.° Normas sobre parcelación y reparcelación. 
9 . 0 Creación del Consejo superior de • Extensión de 

Madrid, senalando su composición y facultades, y asig-
nàndole recursos económicos. 

10. Protección de los lugares históricos o bellezas 
naturales de la comarca, incluídos los ejemplares ar-
bóreos notables, aunque sean de propiedad privada. 

1Q26. No se olvide que las elecciones de abril del 31 
fueron municipales. — L a demostración de la urgència 
de una ley como la que propugnamos nos la dan las 
conclusiones aprobadas en el Congreso de la Unión de 
Municipios Espaholes del ano 1926. Las líneas genera
les de las mismas eran las siguientes: 

a) Hacer obligatorio para todos los Municipios de 
mas de 1 0 . 0 0 0 almas, o aqueilos que siendo de menor 
población sufrieren aumentos de màs de un 2 0 por 100 
en el ultimo decenio o los que tuvieran balnearios o es
taciones donde en cualquier època del ano se congrega
rà población que supusiera un aumento del 50 por 100 
sobre su vecindario habitual, la formación de proyectos 
de reforma, ampliaciórry ensanche de los poblados. 

b) Obligar a que los proyectos se comiencen al ano 
de la vigència de la ley de Urbanización y se ultimen an-
tes de los cuatro, a partir del instante en que la ley se 
dicte. 

c) L a necesidad de que la aprobación de los proyec
tos y anteproyectos lleve an,exa la declaración de uti
lidad pública y necesidad de la ocupación de los terre
nos precisos. 

d) Abordar conjuntamente en los proyectos el en
sanche de los poblados y su reforma interior, aunque 
ambos aspectos puedan estudiarse de un modo sepa-
rado. 

e) Prever en los proyectos de ampliación las vías 
de extensión y enlace, creación de espacios libres, zonas 
de edificios, servicios públicos, parcelación de terrenos, 
redes de abastecimiento de aguas, sistema de evacua-
ción y ordenanzas de edificación. 

f) Atender en los proyectos de reforma interior a 
los motivos sanitarios, estéticos y de circulación. 

g) Necesidad de revisar los proyectos cuando la 
población crezca. 

h) Coordinación de los Ayuntamientos situados en 
la cintura de las grandes ciudades con éstas para que 
ia correlación urbana no se rompa. 

i) Creación de un Consejo superior de urbanización, 
cuya misión ha de ser esencialmente examinar los pro
yectos formulados al solo efecto de comprobar si se amol-
dan a las prescripcioncs legales ; en el cual Consejo ac
tuarà un organismo con funciones efectivas. 

j) Precisión de tramitar los proyectos y anteproyec
tos con arreglo al Estatuto municipal y reglamento de 
obras, bienes y servicios municipales, cuyo articulado 
debería incorporarse a la ley general de urbanización. 

k) Derogación, a partir del momento en que se pro-
mulgue la ley, de las de reforma interior de las pobla-
ciones, ensanche y reglamentes respectivos. 

1) Coordinación de los proyectos de la ley de E x -
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propiación forzosa con los que sobie tal matèria se con-
tienen en el Estatuto municipal y reglamento respec-
tivo, a fin de que la matèria indicada quede recopilada 
en un solo y único texto. 

1!) Posibilidad de que los Ayuntamientos expropien 
la totalidad o parte de la zona donde hayan de realizar-
se los proyectos. 

m) Detalle de los medios económicos con que deben 
contar los Ayuntamientos para realizar sus obras ; y 

n) Ligamen del régimen actual con el nuevo median-
te varias disposiciones transitorias que se contengan en 
la ley. 

Las peticiones ae ios Ayuntamientos y el Estatuto mu
nicipal. — Como puede observarse, no deja de ser cu-
rioso que sean los Ayuntamientos mismos los que soli-
citan la obligatoriedad de una conclusión que se en-
cuentra ya contenida en el Estatuto, como lo es la pri
mera de las transcritas, reproducción, aunque con algu-
nas modificaciones y aditamentos aconsejados por la 
experiència, del articulo 217 del Estatuto municipal. E n 
realidad — y ello debido a la rutina, a la falta de con-
tinuidad de la obra municipal, en muchos casos, al te
mor de herir, cuando se trata de Ayuntamientos con
servadores, intereses de particulares —, los Ayunta
mientos representados en los Congresos de la Unión de 
Municipios Espaüoles tenían de antemano perdida la 
partida cuando solicitaban del Estado la obligatoriedad 
de preceptos que, con ligeras variantes, han sido incluí-
dos en el articulado del Estatuto, sin que la mayor par-
te de los Ayuntamientos hayan hecho nada por poncrse 
en condiciones siquiera de poderlos cumplir por falta 

de eapacitación tècnica o por ausencia de una sana po
lítica municipal. 

Financïación de los planes de urbanización. •— Desde 
el punto de vista jurídico, una ley general de.urbaniza
ción dejaría sin vigor los preceptos de la reforma inte
rior de poblaciones de 1895, los de la de Ensanche de 
1892 y reglamentos respectivos, los relativos a la expro-
piación forzosa contenidos en la ley del 10 de enero de 
1879, los del Estatuto municipal en la parte referente a 
esta matèria y del reglamento de obras, bienes- y servi-
cios municipales. . . . . . 

^ Con qué medios económicos se contaria para aten-
der debidamente a los planes y proyectos de amplia-
ción y ensanche ? La respuesta a este extremo capital 
de la cuestión puede encontrarse, con las limitaciones 
y variantes que impone a uno de ellos el tiempo (1927) 
en que fué confeccionado, y teniendo en cuenta - que 
el otro se refiere a un caso concreto, en dos. estudiós 
sobre la matèria aparecidos en nuestro país; me refiero 
a la ponència que el Instituto de Estudiós Municipa-
listas de Espana presento sobre el tema «Urbanismo» al 
III Congreso de la Unión de Municipios Espanoles, 
verincado en Barcelona en 1927, y a la Memòria que 
acompanaba a los trabajos del Gabinète Técnico de 
Accesos y Extrarradio de Madrid. 

Seg"ún el primero, habría de contarse con la enaje-
nación de terrenos afectados por el proyecto, con la 
contribución territorial de las fincas que se construyan 
en el sector comprendido en el proyecto, durante un 
período no menor a treinta anos, mas los aumentos que 
en dicha contribución se produzcan-por-la revisión de 
registros fiscales, con los re-cargos que sobre_tales con-
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tribuciones y por cl propio período de anos se impon-
gan, y con el producto de las contribuciones especia-
les, concedidas con la amplitud que previene el Esta
tuto municipal y el reglamento de Hacienda muni
cipal. 

Nuevas pcrspectivas para las haciendas locales.—Las 
fórmulas que propone el Gabinete de Accesos y E x -
trarradio de Madrid se asientan en una labor de coor
dinación de la ley de Urbanización con un sistema de 
tributación que la misma ley habría de facilitar (im-
puesto sobre el valor del suelo, gravamen sobre las 
viviendas insalubres). 

«Tanto el Estatuto municipal como las leyes vigen
tes en la matèria hablan y prevén zonas laterales de 
expropiación; pero no existe precepto legal ni limita-
ción para zonas de influencia y, sobre todo, para esta-
blecer un control sobre los preciós que a los terrenos 
den sus propietarios, para regularizar la compraventa 
de terrenos y para reglamentar los usos y destinos que 
estos hayan de tener.» 

«El control a que nos referimos—se dice mas ade-
lante—en los pàrrafos anteriores, que se ejerce con la 
sola determinación de las zonas de uso, permitirà al 
Estado establecer—no se olvide que se refiere a los 
proyectos de prolongación de la Castellana y a los en-
laces ferroviarios, concretamente—la relación con los 
propietarios de los terrenos, llegando en unos casos a 
la incautación con aplicación de la ley de Expropiación 
forzosa prèvia indemnización, la cual no rebasard niin-
ca el precio del terreno que haya servido de base pairà 
la formación del liquido imponible dos anos antes de la 
fecha de aprobación del projecto. Le permitirà también 
en algunas zonas establecer un convenio con los pro
pietarios para que estos cedan parte de su propiedad, 
la destinada a vías públicas y a servicios, y perciban el 
valor del resto de su propiedad no en metàlico, sino por 
la entrega de otros terrenos, cuyo valor, aplicado el im-
puesto de plusvalía y de mejoras obtenidas por el 
proyecto, sea igual al de tasación obtenido en la refor
ma senalada en el pàrrafo anterior. 

E n alguna otra zona—quizà en las industriales—po
drà economizarse el Estado la expropiación con solo 
amparar o proteger el establecimiento de industrias re-
guladas y ejecutadas en la forma y con las condiciones 
que la ordenanza correspondiente haya determinado, 
sujetando sus trazados y vías principales a los del pro
yecto de extensión de Madrid o a los especiales de tra-
zado que se senalan en el proyecto que ha de desarro-
llar esta Comisión. 

Estos procedimientos permitirían desarrollar con gran 
rapidez las obras sin necesidad de disponer de las enor
mes sumas que supone la expropiación forzosa con in
demnización. De todas maneras, y cualquiera que sea 
ef procedimiento que se adopte, deberà, al emprender-
se las obras, ser autorizada la ocupación prèvia de to-
dos los terrenos afectados por el proyecto que nos 
ocuoa.» 

L· 
A los medios aquí propuestos habría que anadir, en 

determinados casos concretes, los que resultarían de la 
cesión por el Estado a los Ayuntamientos — con crite-
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rio urbanístico, no con fines de clientela política — de 
terrenos o edificaciones que en manos del Estado signi-
fican una riqueza improductiva, cuando no una carga, y 
que en buena política deberían ser cedidos a los Muni
cipios siempre que estos puedan y garanticen conver-
tirlos en parques, en espacios libres, en jardines de in
fància, escuelas al aire libre, mercados, hospital, alber-
gue de mendigos y obreros transeúntes..., en solares que 
permitan construir viviendas económicas, cuando no in
fluir en el precio de los solares de propiedad particular 
o posibilitar la realización de proyectos que alivien el 
paro obrero. 

Conclusión. — He preferido recoger la opinión de 
unos técnicos, los acuerdos de los Congresos de la 
Unión de Municipios Espaholes y unos pàrrafos de 
Memorias redactadas por Comisiones de caràcter ofi
cial, a argumentar por mi cuenta sobre una cuestión 
en la que, por desgracia, no han reparado nuestros 
Ayuntamientos en la forma debida. «La visión que has-
ta el presente se ha tenido del problema de extensión 
de Madrid—se dice en la Memòria que redacta la Co
misión de Enlaces ferroviarios de Madrid—ha estado 
reducida a la formación de pianos y proyectos de una 
mal llamada urbanización, dando de lado a la sèrie de 
cuestiones previas que es necesario plantear ; que sin 
ellas no se dard un solo paso y no conseguiremos salir 
de los estrechos limites en que siempre nos hemos mo-
vido.» «El momento es decisivo. E l decreto de la Re
pública (sobre enlaces ferroviarios) puede ser el punto 
de partida, el arranque de una nueva etapa. Los pro-
blemas sometidos a nuestro estudio, una vez definidos, 
pueden ser base para los futuros estudiós de extensión 
y simultàneamente plantear una sèrie de cuestiones pre
vias (ley de Urbanismo, política del suelo, ordenanzas 
de volumen y de uso, etc.) como preceptes necesarios 
para una ordenación de la ciudad en todos sus as
pectos. » 

Son el Gabinete de Accesos y Extrarradio, la Comi
sión de Enlaces, la ley de Obras de puesta en riego 
de 13 de abril de 1932 y la ley de Obras públicas sobre 
emplazamiento de instalaciones ferroviarias dentro de 
las grandes urbes («si se estima que el actual perjudi
ca el desarrollo urbanístico»), y la ley sobre expropia-
ciones para la Ciudad Jardín de Alicante..., iniciativas 
todas de nuestro companero Indalecio Prieto, desvir-
tuadas por su sucesor en el ministerio de Obras pú
blicas, a las que los Ayuntamientos espanoles, cuya es-
trechez econòmica amenaza con retardar en muohos 
anos el engrandecimiento del Estado, que tiene que 
fundarse—dejemos una vez màs que sean otros los que 
hablen—en una vida municipal «pujante y recia», no 
han prestado la adhesión fervorosa que merecían. 

Somos muchos los jóvenes — permítaseme esta di-
gresión — que hemos llegado a hacer de la apetència 
revolucionaria el contenido de nuestra actuación y el es
timulo de nuestros estudiós. Porque se ha perdido una 
oportunidad que, sinceramente, no creemos pueda lo-
grarse de nuevo, en Espana al menos, por métodos cons-
titucionales. 

A. F E R N A N D E Z B A L L E S T E R O S 
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Las instítucíones de cultura del Municipio madríleno 

El Museo Preliistórico: Lo que es y lo que 
debe ser 

ADRID, que se creia 
por los eruditos del 
pasado siglo que cle-
h'a el ser la capital 
de Espana al capri-

cho de Felipe II, es de las ciudades 
que tienén un mas lejano pasado. 
Otras capitales se honran y se en-
orgullecen de sus edificios àrabes, 
cristianos o romanos ; mas a todas 
les aventaja Madrid, puesto que sus 
solares fueron habitados de manera 
continua desde los tiempos mas an
tigues conocidos. 

O a la circunstancia extraordinària 
de que cuando se imeiaron los estu
diós prehistóricos en 1860, cuando 
se discutia aún, en la Acadèmia de 
Ciencias de París, si el hombre ha-
bía sido contemporàneo del mamut 
y de los gran des mamíferos del ulti
mo de los períodos geológicos, Ca-
siano de Prado y dos sabios france
ses descubrieron en los Cerros de 
San Isidro el primer yacimiento pa-
leol·'tico de Espana. No hay obra de 
Prehistòria, por insignificante que 
sea, nacional o extranjera, que no 

lo estudie, pudiéndose decir que tie-
ne en su genero la misma importàn
cia que la Cueva de Altamira en lo 
que respecta al arte. 

Pero San Isidro no era un hecho 
aislado. E n todos los alrededores de 
Madrid, desde la Casa de Campo 
hasta el Jarama, aparecen cotidia-
namente gran cantidad de objetos 
prehistóricos que debieran ser reco-
gidos y estudiados, por correspon-
der a épocas casi desconocidas de la 
Humanidad, y especialmente por tra-
tarse de pàginas ignoradas de la his
toria madrilena. 

Los trabajos iniciados en los últ i-
mos anos por nuestro Municipio han 
dado extraordinarios frutos. Los 
abundantísimos materiales recogidos 
permiten tener una idea completa de 
la cultura del hombre madrileno, 
desde la lejana Edad de Piedra hasta 
la època visigoda. 

Es, pues, el momento de dar al 
publico los resultados de estos es
tudiós, y a este fin, dentro de algu-
nos meses, abrirà sus puertas, en el 
edificio del antiguo Hospicio, un 
nuevo centro de cultura, el Museo 
Prehistórico de Madrid. 

L a circunstancia de no estar termi-

nadas las instalaciones y el que ten-
gamos del Museo Prehistórico y sus 
fines una idea màs elevada y mas 
amplia de aquella a que por el mo
mento debe amoldarse nos obliga a 
exponer primero lo que el Museo es 
en el momento presente, y después 
lo que debiera ser o, mejor dicho, 
lo que serà, puesto que tenemos la 
seguridad de que el Concejo no ha 
de desampararlo. « 

E l Museo consta ahora de una 
sola sala, amplia, pero que se ve 
mermada por el sector que consti-
tuye nuestro cuarto de trabajo. Las 
colecciones, muy apretadas, por cier-
to, estaran divididas en dos series. 
Si se comienza por la derecha, se-
gún se entra, se verà en primer ter
mino una vitrina destinada al yaci
miento de San Isidro, que tiene en-
cima un gràfico con el corte del ya
cimiento, en el cual se ha procurado 
dar una idea de las tierras que cons-
tituyen las capas en que aparecen 
los objetos. Estos son los màs anti-
guos vestigios del hombre madrile
no en la Edad de la Piedra tallada: 
hachas de piedra trabajadas a gol-
pes, con las cuales cavaban las fosas-
trampas en que cazaban elefantes, 
rinocerontes y otros grandes mamí
feros. Ante ellas el publico formu
larà varias preguntas: <; Qué ele-
mentos hay para saber que estàs 
piezas son auténticas? <jCómo se 
rnanejaban? <;Cómo eran los anima-
les que cazaban? Fieles a los fines 
educativos del Museo, hemos colo-
eado al lado de la vitrina un gràfico 
del empleo de tales hachas de pie
dra, y en las paredes, una reconsti-
tución explicada del elefante antiguo 
y dibujos de otros animales cuater-
narios, hechos por el mismo hombre 
fósil. Nos referimos, naturalmente a 
pinturas rupestres. 

E n las restantes vitrinas del Pa-
Ceramica del principio de la Edad del Bronce (dos mil anos antes de J. C ) , del poblado 

de la Ciudad Universitària 

T I E M P O S N U E V O S 6 
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Cabcza de màrmol ballada en la villa excavada, en Villaverde Bajo. Es la primera escultura 

romana encontrada en Madrid. 

leolítico madrileno se va sig-uiendo 
el progreso industrial, puesto que 
los instrumentos groseros y primi-
tivos se ven sustituidos por otros 
màs finos y mejor trabajados, tales 
como puntas de lanza, cuchillos, rae-
deras para trabajar las pieles, uten-
silios para la madera, etc. 

Si volvemos a la puerta de entra
da y seguimos las vitrinas de la iz-
quierda, veremos en primer lugar 
las industrias de la època de transito 
entre la Edad de la Piedra tallada, 
en que el hombre era nòmada y ca-
zador, de la Edad de la Piedra puli-
mentada, en que el hombre era agri
cultor y ganadero y conocia la cerà
mica, el tejido y trenzado y el puli-
,mento de la piedra. Madrid es muy 
rico en estaciones de este tiempo, así 
como del principio de la Edad del 
Bronce. Hay expuestos vasos con 
elegantes adornos incisos que mere-
cen ser restaurados, del mismo estilo 
de los hallados en Ciempozuelos, v 
que son conocidos y celebrados en 
todo el mundo. En otra vitrina se 
presentan los hallazgos realizados 
en el poblado prehistórico excavado 
en la Ciudad Universitària y cedidos 
en depósito por la Junta constructo
ra de la misma. Aparte de vasos res
taurados, lo màs interesante son dos 
làmparas de barro, varios punzones 
de hueso y los revestimientos de 
barro de las chozas, que eran circu
lares y estaban formadas de postes 
de madera hincados en el suelo. 

De la època siguiente el Museo 
tiene muy buenos elementos en 1a 
ôlección depositada por el senor 

Bento López. Ademàs de vasos en-
teros hay una espada de bronce, de 
ía època de El Argar, idèntica a 
otras encontradas en Santa Olalla, 
Fuencaliente y otras localidades. 

Fn la misma colección tenemos 
ceràmica típica de la primera inva-
sión de los celtas, en los siglos X 
a VIII antes de Jesucristo, de gran 
belleza decorativa, y después la de 
tiempos posteriores, con adornos 
hechos con estampilla, y la pintada, 
correspondiente a los iberos. 

La època romana està representa
da en primer lugar por los frutos ob-
tenidos en las excavaciones hechas 
Por el Ayuntamicnto de Madrid en 

o s villas romanas superpuestas en-
contradas en Villaverde. Las piezas 
Pnncipales son restos de estucos, 

con un colorido de admirable conser-
vación ; un ànfora ; varios vasos res
taurados y una sèrie admirable de 
vasos, de barniz rojo con figuras en 
relieve, o sea la famosa terra sigil-
lata, procedente de Itàlia o de las 
Galias ; restos de un lamparario y 
de una típica jarra de vino, y, por 
ultimo, de la primera estàtua roma
na de Madrid, la cabeza de màrmol 
de Sileno viejo, copia de un buen 
original griego. En el patio hay un 
fuste de una columna de màrmol v 
unos cajones que contienen unos 
mosaicos rom anos, cuya destrucción 

es cada vez mayor por no tener es-
pacio en que poder colocarlos des
pués de ser restaurados y montados. 

La sèrie cronològica se cierra con 
algunos objetos procedentes de las 
excavaciones hechas por el Sr. Fer-
nàndez Godín en una necròpolis vi
sigoda de Daganzo, pueblo pertene-
ciente a esta provincià, y entre los 
cuales hay que destacar la primera 
espada visigoda hallada en Espana. 
Es de hierro y tiene la embocadura, 
los bordes y la contera de la vaina, 
que era de cuero, de plata. 

Como habra visto el lector, el Mu-
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seo Prehístórico Municipal ofrece, 
aun en su forma actual, interès bas-
tante para su visita por el publico, 
deseoso de instruirse. Pero, como 
hemos dicho anteriormente, nosotros 
no nos juzg*amos satisfechos y de-

searíarnos que cumpliera fielmente 
los fines culturales para los que ha 
sido creado. 

U n museo no debe dar la sensa-
ción de un almacén de cosas curio-
sas e interesantes, sino un centro 
educativo, cuya primera finalidad 
debe ser la instrucción del publico. 
E l Museo Prehís tór ico Municipal no 
puede desatender este aspecto y 
debe estar instalado de tal forma que 
proporcione al que nada sabé una 
idea clara de la Prehis tòr ia desde 
los mas lejanos tiempos hasta la 
època visigoda, que en èl el estu-
diante universitario encuentre colec-
ciones adecuada.s para sus estudiós 
y que suministre a los especialistas 
niateriales para sus investigaciones. 

Aquella pregunta a que aludimos 
antes: (íQué pruebas hay de que son 
auténticos estos objetos?, es la pri
mera que debe ser contestada con 
explicaciones gràficas y con una co-
lección de objetos en que se ponga 
de manifiesto el proceso de la talla, 

la pàt ina, acción del fuego, del frío, 
e tcètera . Es esencial la presentación 
de cómo se han tallado los instru-
mentos, de fósiles caracter ís t icos y 

de vaciados cle las disthuas razas 
humanas q u e vivieron en aquellos 
tiempos. Dcbiera organizarse una 
colección general, que muestre cómo 
se han clesarrollado las industrias 
humanas, una espècie de «Prehis tò
ria del trabajo humano» , con am-
plios letreros explicativos. Las pa-
redes debieran decorarse con copia's 
en color de las pinturas rupestres 
espanolas, los bisontes de Altamira , 
los signos de Sautian, las ciérvas de 
Novales, el pez de la Pileta y esce-
nas tan sugestivas de la vida de! 
hombre paleolítico pintadas por ellos 
mismos como el paseo de la mujer 
con su hi jo de Minateda, la danza 
bèlica de Vall tor ta , la cacería de 
ciervos de Alpera, la recogida de la 
miel de Bicorpo, etc. 

E n lo que a las épocas mas nio-
dernas se rehere, debieran dedicar-
se unas vitrinas a los or ígenes de 
la agricultura, de la ganade r í a y de 
la metalurgia, a la fabricación de la 
ceràmica, etc. Con esto, con copiar 
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.de pinturas esquemàt icas y de gra-
bados de Andalucía y Galícia y ma-

-quètas que mostraran una recons-
trucción de las viviendas y sepultu-
ras, acompanado todo de abundan-
tes letreros explicativos, se lograr ía 
dar al publico, aun al màs ignoran-
te, una idea viva y palpable de los 
orígenes y de la infància de la H u -
manïdad . 

U n a colección así puede conse-
guirse con poco gasto, ya que en 
parte poseemos elementos y otros 
nos seria fàcil conseguirlos por do-
nativos y por cambios. Los objetos 
que se adquirieran, vaciados en caso 
de piezas únicas, u originales, no 
representar ían un gasto excesivo 
para el Ayuntamiento, que nunca ha 
sido tacano en lo que se refiere a 
las instituciones culturales. 

E n lo que atane a sus necesidades 
científicas, el Museo precisa de un 
laboratorio adecuado, con ficheros, 
aparato fotogràfico y la biblioteca 
indispensable para la clasificación y 
estudio y publicación de los objetos ; 

; necesita restaurar numerosas piezas 
amenazadas cle perderse, como los 
mosaicos a que hemos hecho refe
rència ; y, finalmente, el reanudar los 
trabajos de campo, de recogida sis
temàtica de los hallazgos casuales y 
la pràct ica de excavaciones. Si a 
esto unimos el amplio reparto en el 
extranjero del Anuario de Prehistò
ria madrilena, del que se han pu-
blicado dos tomos que han mereci-
do grandes alabanzas en Espana y 
en el extranjero, tendremos un cen
tro de investigación perfecto en to-
dos sentidos, que puede constituir 
un legitimo motivo de orgullo para 
el Municipio madrileno. 

Hay una ocasión adecuada para 
realizar la apertura del Museo Pre
hístórico Municipal en estàs condi
ciones. E n la segunda quincena de 
octubre próximo se celebrarà en 
Madrid la Conferencia internacional 
de Museos, entidad dependiente de 
la Sociedad de Naciones. Vendran 
los directores de los principales mu
seos. y entonces serà la mejor oca
sión para demostrar que el Munici
pio madrileno ha sabido crear un 
museo jrientado según las comen
tes modernas y su amor por todas 
las manifestaciones culturales. 

J O S É PÉREZ D E B A R R A D A S 

Hachas de piedra, que fueron los prímeros instrumentos usados por el hombre madrileno 

de la mas lefana Edad de la Piedra, hace unos treinta mil anos. 



ftEMPÓS NUEVOS 9 

Congreso municipalista 

P o n è n c i a s o b r e p r o y e c t o d e l e y M u n i c i p a l 

B A S E P R I M E R A 

ENTIDADES MUNICIPALES 

E reconocen co-mo entidades 
^ municipales : E l Municipio, 

las entidades locales meno-
í~\ / res, las Mancomunidades y 

^ / 1 a s agrupaciones forzosas 
^ pa ra el cumplimiento de 

fines o servicios municipales. 
E l Municipio, como realidad bàsica 

social, determinado por la asociación 
natural de personas y bienes estableci-
da en el territorio que comprende su 
jurisdicción, ha de cumpüir, con perso-
nalidad reconocida y amparada por la 
ley, aquellos fines de caràcter publico 
que le. son peculiares. 

Las entidades locales menores com-
prenden los anejos, parroquias, lugares, 
aldeas, caiseríos y poblados, que, cons-
tituyendo núcleo separado de edifica-
ciones, forrnan un conjunto de .perso
nas y bienes con derecho o, Intereses 
peculiares y oolectivos, diferenciales de 
los generales del Municipio. 

L a s Mancomunidades constitm'das 
libremente por los Municipios autòno
mes, sean o no limítrofes, y aunque 
pertenezcan a provincïas distimtas, para 
fines, servicios y obras de la competèn
cia municipal o de caràcter comarcal 
y para solicitar y explotar conoesiones 
de obras o servicios públicos, estén o 
no comprendidos de n tro de la compe
tència municipal. 

Las agrupaciones forzosas para el 
cumplimiento de fines o servicios co-
municipales impuestqs por la ley orgà
nica, cuando se manifieste la imposibí-
lidad de realización de alguna de las 
oblígaciones de índole comunal. 

B A S E S E G U I D A 

HRPRESENTACIÓN LEGAL D E LAS 
ENTIDADES MUNICIPALES 

. L a representación legal deil Munici-
P*o, así como el gobierno y administra-
ción de los intereses generales del mis-
mo, corresponde al Ayuntamiento. 

L a de las entidades locales menores, 
a su Junta vecinal. 

L a de las Mancomunidades munici
pales, a los organismes y personas que 
determinen sus estatutos, redactades 
P°r los Ayuntamientos interesados. 

L a de las agrupaciones forzosas, por 
e l organismo que determíne la ley. 

L a ley reconocerà al Ayuntamiento, 
Juntas vecinales, organismos rectores 

e l a s M a n c 0 i m u n j ( ( j a ^ e s m u f i i ç i pa l e s y 
g^upaciones forzosas capaeidad plena 

para adquirir, reivindicar, conservar o 

enajenar bienes de todas clases, cele
brar con tratos, estableoer y explotiar 
toda clase de obras y servicios públicos 
obligarse y ejercitar acciones civiles y 
criminales, administrativas y eontencio-
so-administrativas ; quedando expresa-
mente derogadas las leyes desamortiza-
doras en todo cuanto se refiere a los 
bienes de las entidades municipales, fa-
cultàndoselas para la reversión de aque
llos bienes comunales que pertenecieron 
a su patrimonio y fueron enajenados en 
virtud de las leyes desamortizadoras. 

B A S E T E R C E R A 

TÉKM1NOS MUNICIPALES 

E l termino municipal lo constituye el 
territorio a que aloanza la jurisdicción 
de un Ayuntamiento. 

Los términos municipales podran ser 
rectificados y sus núcleos, dejando siem-
pre a salvo la subsistència de los M u 
nicipios interesados, segregados y agre-
gados parcialmente a otna entidad mu
nicipal, a voluntad de los Ayuntamien
tos interesados o por acuerdo de las 
Cortes, cuando así lo recomiende el 
interès publico, como termino del expe-
diente formalizado con los requisitos que 
la ley orgànica Municipal deteirm i na. 

B A S E C U A R T A 

DEL REGISTRO CIVIL. POBLAClON 
Y SU EMPADRONAMIENTO 

Es obligatorio para todos los habi
tantes de un Municipio insembirse en el 
padrtón municipal, instrumento publico 
y fehaciente, en el que seran clasifica-
dos como vecinos, domieiliados y tfran-
seúmtes ; teniendo los vecinos derecho a 
participar en los aprovechamientos co
munales y la obligación de contribuir 
al levantamiento de las ca^gas munici
pales legítimamente impuestas. 

E l Registro civil , complemento nece-
sario para la formación del padrón mu
nicipal y medio de información para la 
labor de estadística y quintas impues-
ta a los Ayuntamientos, pasarà a de-
pender de estos, t(eniendo el caràcter 
de servicio municipal. 

B A S E Q U I N T A 

COMPOSICIÓN DE LOS ORGANISMOS 
MUNICIPALES 

E l Ayuntamiento, órgano supremo en 
la direccifón, gobierno y administracïón 
de los intereses mora-les y materiales del 
M unicipio, ostenta <su representación 
legal, teniendo el caràcter de corpora-

cïó»n de derecho publico en que se en
carna la soberanía municipal. 

Se compondrà de un alcalde presi-
dente, tenientes de alcalde y concejales 
en el número siguiente : 

E l número de tenientes de alcalde en 
cada Ayuntamiento serà igual al tercio 
de concejales de que se componga la 
corporación. 

E l número de concejales titulares de 
cada Ayuntamiento variarà de seis a 
treinta, con arreglo a la siguiente esca
la de población : 

Hasta i.ooo habitantes, 6 ; de i.ooi 
a 5.000, 9 ; de 5.001 a 10.000, 12 ; de 
10.001 a 20.000, 15 ; de 20.001 a 50.000, 
1 8 ; de 50.001 a 100.000, 21 ; de 100.001 
a 500.000, 24, y de 500.001 en adelían-
te, 30. 

E n los M uniicipí os men ores de 500 
habitantes dejarà de elegirse el núme
ro de concejales senal-ados, funcionando 
en régimen de concejo abierto cuando 
así lo acuerde la mayoría de los ve
cinos. 

L a . renovaciórn de los Ayuntamientos 
se harà ,por mitad cada tres anos, y la 
convocatòria ;para la elección, por el 
Gobiè ra^-d^ t ro del ultimo cuatrimes-
tre del ano en que termine el mandato 
de los concejales. 

Las vaoantes transitorias o definitïvas 
de concejales se cubriràn con las listas 
a que pertenezea la vacante producida, 
designàndose por orden correlativo de 
lista al candidato de la misma que figu-
re con mayor votación. 

E l procedimiento para la elección de 
concejales serà el de lista, con las mo-
dalidacjes que la ley Electoral deter-
mine. 

E l gobierno y administracivSn de las 
entidades locales menores estarà a car-
go de una Junta vecinal, elegida por 
sufragio universal, iguaíl, directo o se-
creto, y formada por tantos vocales 
como concejales corresponderían a la 
entidad si forrnase Municipio indepen-
diente. L a Junta vecinal elegirà de su 
seno un presidente, en la forma que la 
ley determine para la elección de alcal
de, y con las facultades de presidir la 
Junta y dirigir sus deliberaciones, cum-
plimemtar los acuerdos y ejercer la je-
fa'Jura de los servicios propios de la 
entidad local menor. 

Las Mancomunidades m u n i c i p a l e s 
tendràn como órgano representativo 
unia Comisión intermunicipal, integra
da por todos los Municipios agrupados 
y constituïda en la forma que determi
nen los estatutos de aquéllas. 

Las agrupaciones forzosas se regiran 
por un organismo en que tenga inter-
vención la representación de los Muni 
cipios interesados, la jefatura del sçr-
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vicio que hubiere <ie acometerse y la 
Mancomunidad provincial u organis'mo 
rector de los kntóreses intermunicipales. 

B A S E S E X T A 

D E L A L C A L D E , TENIENTES DE A L C A L D E 

Y CONCEJALES 

E l alcalde, como jefe suprema de la 
admimstraeion comunal, representarà y 
presidirà al Ayuntamiento y a la Co-
misión ejecutiva. 

Cuaiiüo los gobernadores ei viles pres-
cindan, con arreglo a la ley de Orden 
publico, de los alcaldes en el ejercieio 
de la autoridad gubernativa, ello no 
podrà, en ningún caso, dar lugar a la 
suspensaón tíe dichos alcaldes en sus 
funciones como jeies supremes de la 
administración municipal. 

Los Ayuntamientos al constituirse de
terminaran la eantidact íija que en con
cepte de gas:os de represenración ha-
bràn de percibir por dozavias par tes los 
alcaldes presidentes. 

Los alcaldes seran elegides por el 
Ayuntamiento o por el pueblo. Cuando 
lo elija el Ayuntamiento, el iiombra-
miento recaerà en uno de los miem-
bros de la corporación. Cuando sean 
elegidos por el pueblo deberan reunir 
las condiciones exigidas para el cargo 
de concejales. 

L a elección de alcalde se verificarà 
cada tres anos, al renovarse la corpo
ración. E l alcalde elegido por el Ayun
tamiento podrà ser destituído por ei 
voto de las tres cuartas partes de los 
concejales que legalmente formen la 
corporación ; y si fué elegido por el pue
blo, su desticución se efectuarà por ma-

yoría de votación popular, en que tome 
parte el 60 por 100 de los electores. 

L o s tenientes de alcalde seran elegi
dos directamente por el Ayuntamiento 
y su mancato durarà tres íanos. 

Esta elección se efectuarà de forma 
que se hallen representadas proporcio-
nalimente todas las minorías, correspon-
diendo un teniente de alcalde por 
cada tres concejales; facultàndose a los 
grupos que no cuenten con este núme
ro para agruparse a estos fines. 

Para ser concejal se requiere hallar-
se en plenitud de sus derechos civiles 
y pohticos y saber leer y escribir. Este 
cargo serà obligatorio, irrenunciable y 
remunerado. 

L a ley determinarà las i;neapacidade,s 
o incompatibilidades aplicables a estos 
cargos; no pudiendo ejercer el cargo 
de concejal los diputados a Cortes o 
regïonales ni los funcionarios en ser-
vicio/activo que perciban sueldo del Es 
tado , P r o v i noi a o Municipio , salvo en 
el caso de renuncia o excedència en sus 
cargos. 

L a autoridad gubernativa no podrà 
intervenir de manera alguna en el nom-
bramiento, suspensión o destitución de 
concejales. 

B A S E S E P T I M A 

CONSTITUCIÓN Y F U N C I Ó N A M I E N T O 
DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Verificada la elección para la reno-
vación de los Ayuntamientos, y después 
de que la Audiència provincial haya re-
suelto las reclamaciones que se hubic-
r e n formulado sobre la validez de la 
elección y de las aotas, se constituirà 

el Ayuntamiento, en el dia prefijado 
por la ley, con los •concejales a quienes 
hubiere correspondido continuar en el 
desempefio del cargo y con los nueva-
mente elegidos. 

E n tanto no quede constituído defi-
nitivamente el Ayuntamiento, funciona
rà a los solos efectes de llevar la re-
presentación municipal , y de despacho 
ordinario usual, una Mesa, formada 
por el concejal electe de màs edad, que 
Liarà de presidente, y por los dos con
cejales igualmente electos de menor 
edad, que le acompaharàn en el ejerci-
cio de la facultad que interinamente 
se les asigna, sin que tengan persona-
lidad para intervenir ni ejercitar nin-
guna. de las facultades asignadas pol
la ley al Ayuntamiento, Comisión eje
cutiva y alcalde. 

Constituídos los Ayuntamientos defi-
nitivamente, procederàn a determinar 
libremente, en su primera sesión, el 
régimen de gobierno municipal que tra-
ten de imponer, que serà de dos clases : 

a) Régimen de corporación plena; y 
b) Régimen de pleno y Comisión 

ejecutiva. 
De este, régimen podran quedar ex-

cluídos los Municipios de censo inferior 
a 5.000- habitantes, cuando así lo deter
mino el Ayuntamiento. 

E n las corporaciones en que su ré
gimen sea de Ayuntamiento pleno ele
giran el alcalde y los tenientes de al
calde en su primera sesión, caso de que 
aquél no hubiera sido elegido por el 
pueblo, y se fijarà el .número de C o 
misión es permanentes o grupos de ser
vicios en que deba dividirse la corpo
ración. 

E n su secunda sesión de constitución 

La Puerta de Toledo, 

de Madrid, como sc 

hallaba no iace aóo 

muchü t'tempo. 
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procederà el Ayuntamiento a la distri-
bución de servicios municipales, impu-
tàndolos al respectivo grupo u Comisio-
nes permanentes, proeediéndose a la 
designación de los tenientes de alcalde 
o concejales que, en su caso, deban pre-
sidirlas; pudiendo asimismo establecer 
las delegaciones de los servicios que 
crean eonvenientes. 

E n los Ayuntamientos que se gobier-
nen por el régimen b) , ademàs de la 
elección de alcalde y tenientes de al
calde que integran la Comisión ejecu
tiva, se procederà, en la primera sesión, 
a elegir al presidente de l a asamblea 
para las deliberaciones del Pleno. 

Los Ayuntamientos que funcionen en 
régimen de corporación plena celebra
ran sesiones ordinarias, por lo menos, 
cada quince días y extraordinarias a 
instància o por iniciativa de la Alcaldia 
o de dos tercios del total de concejales. 
Los que funcionen en régimen de ple
no y Comisión ejecutiva celebraran se
siones ordinarias, por lo menos, una 
vez al ínes, sin perjuicio de las extra
ordinarias convocadas con los requisi-
tos antes serïalados. 

Las sesiones seran públicas, salvo 
cuando por mayoría y en casos espe-
ciales, o por tratarse de asuntos refe-
rente^ al orden publico, al decoro de la 
corporación o de sus miembros, se 
acuerde lo contrario ; celebràndose inde-
fectiblemente aquéllas en las casas con-
sistoriales, y requiriéndose para su va
lidez la presencia del número de con
cejales que en cada caso la ley fije ; 
-siendo obligatòria la asistencia de los 
concejales a sesiones, y no pudiendo 

tratarse en aquéllas ningún asunto que 
no figure previamente consignado en el 
orden del dia. 

B A S E O C T A V A 

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

D E LA COMISIÓN EJECUTIVA 

E n los Ayuntamientos en que para su 
gobierno se establezca el régimen b), 
senalado en la base anterior, funciona
rà una Comisión ejecutiva, que repre
sentarà a l a corporación en los inter-
valos de sus sesiones para el cumpli-
miento y ejecuoión de sus acuerdos y 
ejercicio de las demàs acciones que de
termino la ley. 

Constituyen la Comisión ejecutiva el 
alcalde y los tenientes de alcalde ele
gidos por el Ayuntamiento. 

L a Comisión ejecutiva, en la priímera 
sesión de constitución, fijarà los días y 
hòras para l a eelebraoión de sus sesio
nes, que en ningún caso podran set" 
menos de una semanal, ademàs de las 
extraordinarias, que se celebraran por 
iniciativa de su presidente o por peti-
ción de la mayoría de los miembros que 
componen aquella. Serà de aphcación a 
las sesiones de la Comisión ejecutiva 
lo dispuesto para las del Pleno. 

B A S E N O V E N A 

COMPETÈNCIA MUNICIPAL 

Es de la exclusiva competència mu
nicipal subordinada la observaneia de 
las leyes generales de l a República, el 
gobierno, fomento y dïrección de los 
intereses peculiares de los puebios. 

L a ley especificarà el alcanoe de la 
competència que en esta base se atri-
buye a los Municipios, definiendo sus 
principales objetivos y teniendo en cuen-
la como fundamentales los siguientes : 

a) Idoneidad legal de los concejales 
y constitución de la corporación, Co
misión ejecutiva, organismos de M a n 
comunidad. 

b) Nombramiento y cese de autori-
dades y dependiente de la corporación, 
en consonància con lo que determine el 
Estatuto de funcionarios. 

c) Registro c iv i l . y padrón munici
pal. 

d) Ejecución y c o n t r a t a c d ó n de 
obras y servicios. 

e) Municipali'zación de servicios. 
f) Defensa en juieio< de los intere

ses y derechos del Municipio, con el 
ejercicio de las correspon dientes ac
ciones. 

g) Adquisíción y enajenacioft de hie
nes y derechos del Municipio o de es
table-1 cim i en tos, y funciones que de él 
dependen y gesitión del patrimonio mu
nicipal, sin que en ningún caso sea ne-
cesaria autorización gubernativa. 

h) Policia de vigilància y seguridad 
en las playas y regulaciòn de sus apro-
vechamientos, sin perjuicio de los dere
chos inminentes del Estado en la de
fensa nacional. 

i) Régimen y gestión de la Hacien-
da municipal. 

j) Repoblación forestal <òe sus men
tes o de los del Estado, con sujeción 
en este ultimo caso a las normas vigen
tes establecldas por el Estado para aque-
Uo'S en que él las realice, percibiendo 

La Puerta de Toledo 

como ka quedado 

akora por iniciativa 

de los socialistas. 
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tos Municipios ios ingresos que de ello 
pudieran derivarse. 

k) Construcción de canales de riego 
0 pantanos, aislada o mancomunada-
menle, con subrogación a tal fin en las 
atribueiones y derechos que al Estado 
pudieran corresponderle. 

1) Aprobación de ordenanzas muni
cipales y reglamentes de servicios y de-
pendencias del Municipio. 

m) Propuesta de variantes en la or-
ganización y régimen económico del 
Municipio. 

n) Formación y disolución de sus 
mancomunidades. 

o) Enjuiciamiento de los problemas 
de interès general que afecten a la Mu-
nicipalidad, ejerciendo el derecho de pe-
tición con la adopción de acuerdos, que 
podran ser elevados al Gobierno y a 
las Cortes. 

Se consideraran en la ley como ser
vicios primàries atribuídos a la compe
tència municipal dos siguientes : 

a) Servicios de comunicaciones ur-
banas y rurales de todas clases. 

b) Servicio de higiene y salubridad : 
alcantarillado, desinfección, deseeación 
de lagunas, cementerios, etc, etc. 

c) Policia de la vivienda, en rela-
ción especial con la higiene y el fo
mento de casas baratas. 

d) Fomento y defensa de la agri
cultura y la ganadería; guarderías de 
coseehas, ganados y heredades. 

e) Policia de abastos, mataderos, 
alhòndigas y mercados e inspeccióin de 
substancias alimenticias para evitar su 
adulteración y fraude. 

f) Policia de vigilància y seguridad 
de las personas y de los bienes en la 
via pública, en las construcciones, fà-

Almacén de tarjetas 
posfales v abanicos 
al por mayor v menor 

Híjo de F. Díez Pauperína 

Papelería - Imprenta 
Objelos de escritorio 
y àrticulos de piel 

Madrid: 

MAGDALENA, 32 
Teléfotw 15123 

bricas y talleres, transportes, espectàcu-
los públicos, defensa contra el iuego, 
inundaciones y otras calamidades. 

g) Fomento de la cultura y defensa 
del patrimoni© artístico municipal. 

h) Beneficència municipal y tutela 
de menores, huórfanos, desvalidos y vi
ciosos. 

i) Acción social para procurar me-
jora y bienestar en las clases trabaja-
doras, especialmente mediante la fun-
dación y fomento de instituciones y 
seguro, cooperacióm, crédito popular y 
agrícola y régimen de Pósitos. 

j) Construcción y conservación de 
obras comunales y edificios municipa
les. 

k) No serà obstàculo la competèn
cia municipal para el ejercicio de la 
que corresponda a institutos y servicios 
analogos dependientes del Estado, ré-
giones o Mancomunidad provincial. 

B A S E DÈCIMA 

ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO 
Y DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

Corresponde al Ayuntamiento el ejer
cicio y desarrollo de las funciones bà-
sicas y de resolución en el gobierno, fo
mento y dirección de los intereses pe
culiares de la comunidad en las mafe-
rias propias de la competència munici
pal ; pudiendo anticipar que debe ser 
de la competència del Pleno todo lo 
relacionado con la confección de pre-
supuestos, aprobación de cuentas, deu-
da y crédito, proyectos de obras, ser
vicios y contratos, así como la muni-
cipalización de aquéllos; regulación y 
patrimonio municipal, Carta munici
pal, funcionarios en la forma determi
nada en el apartado b) de la base no
vena y, en general, otros objetivos de 
igual o anàloga importància y la fisca-
lización de los acuerdos y actos de la 
Comisión ejecutiva. 

L a ley determinarà las atribuciones 
de la Comisión ejecutiva como órgano 
constanüe y ejeeMixo de los acuerdos 
del Ayrantamientó, ejercicio de funcio
nes que no admite intermitència, reso
lución de casos urgentes y cuanto se 
fije oomo de su pròpia competència. 

Las facultades de la Comisión ejecu
tiva seran, ademàs: 

a) Iniciativa de asuntos, pasàndo-
los a dos grupos o Comisiones perma-
nentes para informe al Pleno o infor
me y propuesta concreta de acuerdo a 
la Comisión ejecutiva, según resultaré 
la competència. 

b) Adopción o revisión de acuerdos 
que le hubiere propuesto el grupo o 
Comisión respectivos. 

c) Delegación de servicios afectos a 
sai competència. 

d) Resolución de competencias po-
sitivas o negativas de los grupos o 
Comisiones y su resolución o adopción 
directa de acuerdo. 

e) Resolución de todos los recursos 

de reposición interpuestos contra sus 
decisiones o contra las de sus delega-
dos e informe de los recursos que deba 
dictaminar el Ayuntamiento. 

Las facultades de las Comisiones o 
grupos de servicios seran : 

a) Informe de los asuritos que de-
ban ir al Pleno municipal. 

b) Informe y propuesta de acuerdo 
de los asuntos en que deba entender en 
definitiva la Comisión ejecutiva, a los 
efectos de adoptarlos o revisaries. 

c) Propuest'a a la Comisión ejecuti
va de delegaciones de servicios pròpies 
del grupo o Comisión propou'ente, sin 
perjuioio del •derecho de aquella a dele-
garlos directaimente. 

B A S E U N D E C I M A 

RÉGIMEN DE CARTA 

Los Ayuntamientos podran adoptar 
una organización peculiar acomodada 
a las necesidades y circunstancias espe-
ciales de su vecindario, con el voto fa
vorable de dos terceras partes de con-
cejales en ejercioio. 

Se denominarà esta organización Ré-
gimen de Carta, y expuesto al publico 
y resueltas por la corporación las recla-
maciones presentadas, se elevarà a las 
Contes, para que dicha carta obtenga 
el rango de ley aplicable al Municipio 
interesado ; debiendo las Cortes prestar 
aprobación íntegra o rechazarla por in
constitucional. 

Gijón, a 8 de agosto de 1934. — El 
presidente, Rufiwo Laiseca. —- Los se-
cretarios, José Fernàndez y Antònia 
Marco. 

Flamarique 

Homedes 

CONSTRUCCIONES 

MADRID 
Malasana, número 7 

Telefono 17345 
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Algunos datos históricos de la primera Casa 

Consistorial de la villa de Madrid 
IV 

os vamos a permitir, al 
habla r de La alegoría 
de Madrid, extender-
nos algo mas en su 
descripción y anàlisis, 

por tratarse de un excelente cuadro 
de Goya, signo de una època agita
da de 3a política espafiola, agitacio-
nes que ban ido dejando en el lien-
zo las senales tràgicas de su paso, 
y en las que el Concejo de Madrid 
fué varias veces actor y autor in-
consciente de ellas. L a copiosa do-
cúmentación de primera mano, que 
desde la dirección 'del Archivo he
mos podido manejar, daran al tra-
bajo otro caràcter y acaso alguna 
aridez, pecado del que me confieso 
y por el íque pido al paciente lector, 
por anticipado, perdón. 

E l lienzo que nos ocupa mide 2 
metros 53 centímetros de alto por 
un metro 9 0 centímetros de ancho, 
con marco de caoba y aplicaciones 
de bronce severo y de buen gusto. 
Representa a una hermosa mujer 
cuya mano derecha descansa sobre 
el escudo de Madrid y senala con la 
izquierda a un gran medallón sos-
tenido por dos àngeles alados de ju-
biloso aspecto en donde se represen
to en tiempos la imagen de José Bo-
naparte, y hoy, después de haber 
sido sustitüída por otros retratos y 
alguna leyenda, se lee: «Dos de M a -
yo.» Sobre él, a su izquierda, en la 
parte superior, vuelan la Fama y la 
Victoria, con su trompeta y guirnal-
aa, respectivamente; a los pies de 
la bella matrona descansa un perro, 
simbolo de la Felicidad. Todo el·lo 
ofrece un bellísimo conjunto, y si no 
supiéramos la fecha exacta en que 
s e pinto por los documentes que en 
e l Archivo tenemos {1810) , habría 
que atribuirle una fecha anterior, a 
causa de la variedad de sus tintas, 
nr>as todas, gríseas, que fueron tan 
Peculiares del artista en los últimos 
a n o s del siglo anterior, y que tanto 

contrastan con las de la fecha de la 
Alegoría, mas intensas, mas obscu-
ras y mas decididas. 

E l Ayuntamiento pago por este 
lienzo 15 .000 reales vellòn, habiendo 
tenido que hacer las anticipadones 
que exigia la situación de este dies-

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

OMO ya hemos indicado, uno 
de los acuerdos que se adop-
taron en el Congreso munici-
palista y que mayor resonan-

cia ha tenido, por su caràcter político, 
es la proposición «uscrita por el con-
cejal madrileno Sr. Arauz y otros con-
gresistas, socialistas, de Izquierda repu
blicana y muchos que, aun no figurando 
en el izquierdismo político militante, han 
sentido herida su dignidad por los atro-
pellos que se vienen cometiendo con los 
Ayuntaimientos en, los que predominaba 
un sentimiento liberal. 

E l texto aprobado es el siguiente : 

((Los congresistas que suscriben pro-
ponen al VI I Congreso de la Unión de 
Municipios en su sesión plenària acuer-
de elevar immediata y respetuosamente 
a los Poderes públicos las siguientes pe-
ticiones : 

1. a Que se respeten en su autonomia 
y funciones los Ayuntamientos designa-
dos en la última elección por voluntad 
popular, sin que pueda la autoridad gu-
bernativa suspenderlos total ni parcial-
mente. 

2. a Que inmediatamente sean repues-
tos en sus cargos los alcaldes y conce
jales que en el ejercicio de su represen
tación hubieran sido suspendidos y que 
110 aparezcan sujetos por decisión judi
cial a responsabilidad criminal declara
da o presunta. 

3- a Que en la designación de vocales 
gestores de las Diputaciones provincia-
les se encomiende la selección al Ayun
tamiento o Ayuntamientos a que afecte 
la antigua división provincial, quedando 
circunscrita la elegibilidad a los conce
jales que obt'uvieron su representación 
por voluntad popular.» 

tro profesor, según comunicaba al 
Concejo el regidor D . Tadeo Bravo 
del Rivero, al que el Cabildo había 
encargado, en 23 de diciembre de 
1809, de buscar «al mas hàbil profe
sor de pintura de aquella època». 

Este regidor (1), gran amigo y 
protector de Goya, encomendó a éste 
la ejecución del cuadro con el retrato 
del rey intruso, del que no se le pudo 
facilitar màs que una copia de perfil 
grabada en Roma, a pesar de lo cual 
resulto de gran parecido, causando 
satisfacción tanto a Bonaparte como 
al Concejo. 

E n agosto de 1812, a la entrada 
del general D . Carlos Espana con 
las tropas aliadas, con motivo de las 
fiestas que los madrilefios ofrecieron 
en su honor, estuvo en un baile dado 
en los salones del Ayuntamiento y 
se fijó en el cuadro de Goya «afeado» 
por la imagen de José Bonaparte ; 
pero como no merecia el cuadro por 
su mérito artístico ser destruído, or
deno que se borrase la efígie del «in
truso», y en su lugar quedo pintada, 
con vistosos caracteres, la palabra 
«Constitución». Esta fué, pues, la 
«primera transformación» sufrida por 
el «histórico» cuadro alegórico de la 
Vil la de Madrid. 

A fines del mismo ano 1812, en 
el juego de entradas y salidas de los 
franceses, en el que Madrid tan pron-
to se veia libi e como dominado por 
ellos, la villa se encontró desampa-
rada de toda autoridad y gobierno, 
y con la amenaza, que desgraciada-
mente se cumplió, de la entrada de 
José I y de sus tropas el 2 de noviem-
bre, dia de difuntes. E l 3 0 del mis
mo mes, en sesión municipal, se acor
do se pase oficio a D . Francisco de 
Goya para que concurra a las Casas 

(1) D. Tadeo Bravo del Rivero nació en Lima 
(Perú), por donde era diputado; fué regidor del 
Ayuntamiento, al cual presto valiosos servicios; 
fué encargado del arreglo e inspección del Archivo 
Municipal y del grabado de un nuevo plano de la 
villa. Hizo muchas obras de beneficència, gastando 
de su fortuna cuantiosas sumas en ellas. Existe un 
magnifico retrato çje, este notable personaje, pinta-
do por poya, ojbra de un mérito extraordinario. 
Desgraciadamerite saMó de Espana, y en la actua-
Hdad està en un museo de Berlín. 
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consistoriales e inmedialamente pro-
ceda a poner el cuadro en el sér y es
tado que se hallaba, borrando la pa
labra "Constitución" y sustituyéndo-
la por el rostro del rey José I. E l oficio 
en que se comunico que la reparación 
estaba terminada y la forma en que 
e s t a se hizo son digrios de particular 
atención : 

«Puede usted hacer presente a la 
Municipalidad de la V i l l a de Madrid 
que el quadro de la alegoría està ya 
como en su primitivo tiempo con el re
trato de S. M . el mismo que yo pinté 
como cuando salió de mis manos. 

Lo que comunico para su inteligen-
cia. Madrid, 2 de enero de 1813 . — 
Francisco de Goya. — Sr. ÍD. Juan 
V i l l a y Oliver.» 

Ahora bien, Goya no se toma la 
molèstia mas insignificante para res-
tablecer el retrato, como lo atestigua 
el siguiente oficio de su puno y letra: 

«Sr. D . Juan V i l l a y Ol iver : M i 
discípulo D. Felipe Alas me ha di-
cho que díga yo lo que se le debe 
dar por su trabajo de descubrir el 
retrato de S. M . en el quadro de la 
alegoría que representa la V i l l a de 
Madrid hecho por mi mano, que us

ted lo ha ordenado así y yo me com-
bengo en hacer lo que usted ordena ; 
lo que se le debe dar es ochenta reales 
de vellón, según mi parecer es lo jus-
to. Dios guarde a V . muchos anos. 

Madrid, 2 de enero de 1813 . — 
Francisco de Goya (1) . Esta es, 
pues la "segunda transformación de 
la alegoría de Madr id" .» 

Aún no habían transcurrido seis 
meses cuando, sufriendo el cuadro su 
«tercera transformación», desapare-
ció de nuevo y ' para siempre el re
trato de José I, sustituído otra vez 
por la palabra «Constitución». Tam-
bién intervino Goya en aquel sencillo 
trabajo, que confio a otro discípulo, 
según consta en acuerdo tornado por 
el Municipio en 23 de junio de 1813 
y por los asientos de Contaduría, en 
los que «Hízose presente un oficio de 
D . Francisco de Goya en razón de 
que se paguen sesenta reales al pin
tor que ha puesto las letras de la 
Constitución en el cuadro alegórico 
a la V i l l a de Madrid.» «60 reales a 
D . Dionisio Gómez por haber puesto 
las letras de la Constitución en el 
cuadro alegórico de la V i l l a de Ma
drid colocado en una de las Casas 
consistoriales.» 

Esta vez parecía que el nuevo ró-
tulo iba a tener mayor permanència 
v que el rey Fernando V I I respeta-
ría la Constitución de 1812. No fué 
así, y de todos es sabido cómo se 
comporto aquel por tantos motivos 
execrable monarca con el pueblo que 
tanta sangre der'ramó por él y que 
tanto le deseaba. E n mayo de 1814, 
disueltas las Cortes y destruído por 
las gentes venales cuanto simboliza-
ba la idea constitucional, puede ima
ginar el lector lo que se tardaria en 
borrar la entonces pecaminosa y de-
lictiva palabra «Constitución» del 
admirable y sufrido cuadro. Lo cier-
to es que sobre el dia 25 asistió Fer
nando V I I a una fiesta municipal, y 
allí estaba, en el cuadro de la alego
ría, su retrato, pintado de prisa V 
corriendo, borrada totalmente la le
yenda «Constitución». 

No existen datos fehacientes para 
saber qué artista, en tan poco tiem
po, pinto aquello, y no tendría nada 
de extrano que fuese el mismo Goya, 
que aun pintados con toda calma y 

Alegoría de Madrid El "Des de Mayo", de Goya, que existe actualmente en la Casa 
Consistorial madrilena. (1) Ambos documentos con&tan en el Archivo 

Municipal, signatura 3-459-45. 
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con mode lo , m a s que re t ra tos de es
te rev r e s u l t a b a n v e r d a d e r a s c a r i c a -
turas . D e todas suer tes , es ta fué l a 
«cuarta t r a n s f o r m a c i ó n de l su f r ido 
cuadro» . 

Seis afios d u r o a q u e l pe r íodo de 
cruel y desa fo rado a b s o l u t i s m o , y no 
es de ex t ra f ia r , p o r l o t an to , que no 
tuviese m o d i f i c a c i ó n a l g u n a l a ale
go r í a de M a d r i d . E n este t i e m p o 
G o y a y su p r o t e c t o r B r a v o de l R i -
vero su f r i e ron p e r s e c u c i o n e s y m o -
lestias po r es ta r t a c h a d o s de a f r an -
ce samien to ; p o r f in , f ue ron a m b o s 
perdonados , y G o y a p i n t o u n r e t r a 
to ecuestre de l rey F e r n a n d o V I I 
el Desead'j p a r a l a A c a d è m i a de 
S a n F e r n a n d o . E n 2 de j u n i o de 1823 
a c o r d a r a n l o s sefíores r e g i d o r e s c o -
misa r io s de C a s a s C o n s i s t o r i a l e s p a -
sase a c a s a del p i n t o r V i c e n t e L ó 
pez el c u a d r o que r ep re sen t a l a V i l l a 
de M a d r i d , p a r a que , en l u g a r del 
ac tua l r e t r a to , p o c o p a r e c i d o , de l 
rey, se h ic iese o t r o p o r el c i t a d o ar
t i s ta . 

D e s d e o c t u b r e de a q u e l afio h a s t a 
sept iembre de l a n o 1826 t u v o en su 
estudio el c u a d r o de G o y a , que de-
vo lv ió , po r f in , el d i a 28 de l c i t a d o 
mes, y c o b r a p o r su t r aba jo 2 .000 
reales de v e l l ó n , r e c i b o que c o n s t a 
en el A r c h i v o , p o r l a « q u i n t a t r a n s 
fo rmac ión» de l a Alegoría de Ma
drid (1). 

Quinçe afios e s tuvo s in s u f r i r m a s 
al teraeiones que l a de u n b a y o n e t a -
zo que c i e r to o f i c i a l de S e c r e t a r i a le 
d ió en un r a p t o de i n d i g n a c i ó n p a 
t r i ò t i c a y c o n s t i t u c i o n a l i n f e r i d o en 
pleno ro s t ro de l y a b a s t a n t e i m p o 
pula r rey , en e l pe r íodo r e v o l u c i o -
n a n o . N i a u n c o n m o t i v o de su 
muerte , o c u r r i d a en 1834, en que 
bien pudo ser m u t i l a d a su i n g r a t a 
efígie. P o r fin, c u a n d o el p a r t i d o 
l ibe ra l c o n s i g u i ó echa r de l a r egèn
c i a y de E s p a f i a a l a r e i n a g o b e r n a -
dora , fué c u a n d o se p r o c e d i ó a h a 
cer l a «sexta t r a n s f o r m a c i ó n » , a c u -
yo efecto en 2t de m a y o de 1841 
tiryo p r i n c i p i o el exped ien te , «a pe-
t i c ión del sefior p r o c u r a d o r s i nd i co 

• J u a n José A r o s t e g u i , sobre que 
«e bor re el r e t r a to de F e r n a n d o V I I 

el cuad ro a l e g ó r i c o que h a y en l a 
^ de C o l u m n a s , y se p o n g a en su 

u & a r el l i b r o de l a C o n s t i t u c i ó n » , 
e x p e d i e n t e de mn l a c o n i s m o of ic ia l 

W Archivo Municipal, signatura 3-102-105. 

poco usado, s i n p r e à m b u l o s n i c o n -
s ide rac iones i n n e c e s a r i a s , y «así se 
acuerda» y se e j e c u t a ; s i endo , p o r 
lo tan to , e s t a l a s e x t a t r a n s f o r m a 
c ión su f r ida p o r l a Alegoría de Ma
drid . 

Todaví 'a en 1872, el m a r q u é s de 
J a r e l o , a l ca lde en tonces de l a v i l l a , 
s iente c u r i o s i d a d de v e r s i ba jo las 
suces ivas capas de p i n t u r a p o d r i a 
aprec ia rse el p r i m i t i v o re t ra to del 
que el pueb lo c l a m o r o s a m e n t e l l a m a -
ba Pepe B o t e l l a s , el T u e r t o , a pesar 
de que no e ra t ue r to n i b e b ' a ; pero 
el re t ra to del i n t r u s o aparec ió ras-

p a d o . A D . V i c e n t e P a l m a r o l i , que 
fué el p i n t o r que h i z o estos t r aba jos , 
se a t r i b u y e l a s ép t ima , ú l t i m a y defi
n i t i v a t r a n s f o r m a c i ó n , p i n t a n d o en 
c l a r o s ca rac te res l a a c t u a l l e y e n d a 
«iDos de M a y o » . 

Y c o m o q u i e r a que este a r t i c u l o es 
y a màs ex tenso de l o que l a pac ièn
c i a de l l ec to r me d a de recho , t e r m i 
naré l a d e s c r i p c i ó n de l res to de los 
c u a d r o s que a d o r n a n este h i s t ó r i c o 
sa lón en u n p r ó x i m o a r t i c u l o . 

Por la transcripción: 

ÀNGEL P É R E Z C H O Z A S , 
Archivero de Villa. 

En la eoUcción Madrid, de la Casa Consistorial, figura el presente autorretrato 
de Goya, una de sus obras maestras. 
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M LOSETA ASFÀLTICA C. P. A. 

Pavimento de fabricación 
nacional 

cómodo, practico, silencioso, de 
fàcil colocación, de larga vida. 

Calles con 25 anos de servicio 
son la mejor garantia de nuestra 

LOSETA 
ASFÀLTICA 

C P A. 
M A D R I D : calle Villanueva, pavimentada con loseta de asfalto C . P. A . 

Pida folleto ilustrado a la 

Companta Peninsular de Asfaltos, S. A. 
Domicilio social: Avenida del Conde de Penalver, 21. - MADRID 

TELEFONO 11246 

BARCELONA: VALENCIÀ: SEVILLA: 
Via Layetana, 28 Av. del Puerto, 219 America Palace 

Teléf. 11673 Teíéf. 30429 Teléf. 31656 
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